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DECRETO N O   E.247/2oi6                           /

COLINA,   11   de Febrero de 2O16.

VISTOS:     Estos    antecedentes:     1)     Providencia
NO  249  de fecha 27  de  Enero   de 2016,  del señor Alcalde mediante  la cual  remite
carta de  don ALEJANDRO MEDINA Pastor Evangélico Ministerio Evangelistico
Maranatha   Templo   y   Casa   de   Acogida   Adulam   y   Adoración,   solic¡tando
autorización     para     realizar     el     evento     cristíano     denominado     ÉÉCAMPAÑAS
EVANGELISTICAS]],   a  realizarse desde el  15 al 2O Febrero de 2016, en calle Los
Nogales con las Palmas Población Los Robles.  2) Memorándum  NO 49/16 de fecha
11  de Febrero de 2016 del Director de Tránsito y Transporte Público (S).

Y TENIENDO PRESENTE:

Las facultades que  me  confieren  los  artículos  lO,
inc¡so  l O,  56  inciso  l O  y 63  letra  ,l)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Munic¡pal¡dades,      Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   ¡nformación   públ¡ca   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  administrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

Autor¡zase  a  don    ALEJANDRO  MEDINA  Pastor
Evangélico  Ministerio  Evangel¡st'ico  Maranatha  Templo  y  Casa  de  Acogida
Adulam   y    Adorac¡ón,    para    que    reaI¡ce    el    evento    cr¡st¡ano    denominado
"CAIVIPANAS EVANGELISTICAS", desde el 15 aI 20 de Febrero de 2016,  en calle

Los  Nogales  con  las  Palmas  Poblac¡ón  Los  Robles,  Comuna de  Colina,  desde las
18:00  hasta las   23:00 horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS
SECRETARIO  MUNICIPAL
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